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Empresas y Cooperativas

CVE 2655803

EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Notario Público Titular de la 43° Notaria
de Santiago, con oficio en Paseo Huérfanos N° 835, Piso 18°, Comuna de Santiago, certifico: por
escritura pública de fecha 20 de mayo 2025, repertorio N°14.470-2025; ante mí, don JOHN
WILLIAM JOSÉ WAILES VARGAS, chileno, casado, Licenciado en Administrador de
Empresas C.I N°19.747.728-8, domiciliado para estos efectos en Avenida Lo Errázuriz N°2071,
Comuna de Cerrillos, Región Metropolitana; constituye una Sociedad por Acciones: Razón
Social: “TRANSPORTES Y LOGISTICA WAILES SpA”, pudiendo usar para efectos
publicitarios y de mercado, el nombre de fantasía de “LOGISTICA WAILES SpA”. Domicilio:
Ciudad de Santiago, sin perjuicio de las agencias, sucursales o representaciones que pueda
establecer en otros puntos del país o del extranjero y, de los domicilios especiales que pueda fijar
para actos y contratos determinados. Objeto: La prestación de servicios de transporte terrestre de
carga y de pasajeros por carretera, así como el corretaje e intermediación de transportes dentro o
fuera del territorio nacional, en vehículos propios o ajenos; la importación, exportación,
distribución, representación y comercialización de toda clase de partes, piezas, repuestos,
accesorios para vehículos motorizados; almacenamiento y distribución de productos; y
coordinación de transporte, seguimiento de envíos. Duración: Indefinida. Capital: $3.000.000,
dividido en 3.000 acciones nominativas, de igual valor una misma clase y sin valor nominal,
suscrito íntegramente en este acto don JOHN WILLIAM JOSÉ WAILES VARGAS. Capital
Pagado $2.000.000.- saldo de $1.000.000 se pagará dentro del plazo de 3 años a contar de esta
fecha. Administración y uso de la razón social: Por disposición transitoria se designa como
administrador de la sociedad a don JOHN WILLIAM JOSÉ WAILES VARGAS, quien
anteponiendo a la razón social su firma, administrara y representara a la sociedad con las
facultades establecidas en la escritura extractada. Demás estipulaciones constan en escritura
extractada. Santiago 30 de mayo de 2025.
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